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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
•spone otra cosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 

P°r Decreto de 31 de mayo de 1974).
PT'ediatatner^e que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los seño... 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 389 bis
Excma. Diputación 

r°V!ncial de Zaragoza
Fien»0 1,61 acuerdo adoptado por el 
dlm,.: COrP°rativo en sesión extraor- 
bl‘e de Í979brada 61 d’a 28 dC diciem"
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°niisión de Hacienda, Economía 
Y Patrimonio

de vaíorn10'^11! de f°ndos de la cuenta 
del Presupuest end’entes V auxiliares 

cret^onC¿ñ Pongo yo, el Se
Para hirXenera de Ia Corporación, 
^aordiniyL0011^?1" que en sesión ex

celebrada por el Pleno 
19?9 fue an Ci ^ia de diciembre de 
feúra ena^d2 e! único asunto qué 
Certifico. Precedente orden del día. 

Secretario8'o de ien5ro de 198°- — E1 
general, Ernesto García.
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Núm. 390 
De<egación de Hacienda 

de Zaragoza
SECCION DE PATRIMONIO 
. d e l  e s t a d o  

pn . ^eiencias vacantes

en el De
oda autoridad 13 .de agosto, 
,?Cn Pertenezcn funcionario público, 
cutral, a la ' in- ai ^a Administración 2Ue-Por cuaio^1 ° a la autónoma, 
oeimlento del Ln co-nducto tenga co- 

tallecimiento intestado

de alguna persona que carezca de he
rederos legítimos, está obligado a dar 
cuenta del mismo a la Delegación de 
Hacienda de la provincia en la que el 
finado hubiere tenido su último domi
cilio. ., . , 1La misma obligación incumbe al 
dueño o arrendatario de la vivienda, 
al director o administrador del esta
blecimiento en que, en las circunstan
cias indicadas, hubiera ocurrido el 
fallecimiento, así como al administra
dor o apoderado del mismo.

Cualquiera otra persona no com
prendida entre las citadas anterior
mente podrá denunciar el fallecimiento 
intestado de quien carezca de herede
ros legítimos, mediante escrito diri
gido al Delegado de Hacienda de la 
provincia en la 'que el finado hubiere 
tenido su último domicilio, al que 
acompañará documentos justificativos 
de los extremos siguientes:

a) Fallecimiento del causante.
b) Domicilio del mismo en el mo

mento de ocurrir el óbito.
c) Procedencia de la sucesión in

testada, por concurrir algunos de los 
supuestos previstos en el articulo vi - 
del Código Civil.

El denunciante manifestará en su 
escrito de denuncia que no tiene co
nocimiento de la existencia_de, hcic- 
deros legítimos y acompañara una 
relación 'de los bienes dejados por 
el causante, con indicación de su em
plazamiento y situación en que se
encuentran, así como el nombre y
domicilio del administrador, apodera
do, arrendatario, depositario o posee
dor de los mismos en cualquier con
cepto, si los hubiere.

Los denunciantes podrán solicitar
se les reconozca el derecho a percibir,
en concepto de premio, el 10 por WU 
de la parte que proporcionalmente 
corresponda a los bienes relacionados 
en su denuncia en el total caudal liqui
do que se obtuviera, computándose 
también por la tasación pericial los 
bienes que, en su caso, se exceptúen 
de venta.

Sin perjuicio de lo indicado ante
riormente, todo el que tenga noticia 
del fallecimiento de alguna persona 
de la que pudiera beneficiarse el Es
tado como heredero «ab intestato» 
podrá ponerlo en conocimiento de 
cualquier autoridad o funcionario pú
blico, verbalmente o por escrito, sin 
que por ello contraiga obligación al
guna ni pueda ser requerido, salvo 
en los casos en que espontáneamente 
ofrezca su colaboración para probar o 
ampliar lo manifestado o concurrir a 
diligencias en que se considere nece
saria su intervención.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza y enero de 1980. — El De
legado de Hacienda, Luis Echeverría- 
Torres.

SECCION QUINTA
Núm. 390

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Se ha aprobado inicialmente por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 28 de diciembre de 
1979, las normas técnicas municipales 
para la instalación de alumbrado pu
blico, redactadas ñor la Dirección de 
•Ingeniería Industrial y Medio Ambien
te ' de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley de Régimen 
Local; quedan expuestos a información 
pública el respectivo expediente y el 
provecto en la Sección de Urbanismo 
de ésta Secretaría genera! durante un 
plazo de quince días, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace publico a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 8 de enero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil,

M.C.D. 2022
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Núm. 226
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Perma
nente en sesión ordinaria celebrada 
el día 18 de diciembre de 1979.
Constituyóse la Comisión Permanen

te en sesión ordinaria en primera con
vocatoria, en la Sala Consistorial, sien
do las diez veinte horas, bajo la presi
dencia del Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda, con asistencia de los Con
cejales, señores: don Juan Monserrat 
Mesanza, don Luis Roldán Ibáñez, don 
Luis García--Nieto Alonso, don Luis 
Gascón Cao, don Miguel Merino Pine
do, ' don Carlos Lahoz Mustienes, don 
Emilio Eiroa García, don Isabelo Al
fonso Forcén Bueno, don José-Luis 
Martínez Blasco y doña Isabel Pérez 
Grasa. Interventor de Fondos munici
pales, don Luis Merlo Patón, y Secre
tario general, don Xavier de Pedro y 
San Gil. '

Seguidamente, se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de facturas por 

trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Acción y Promoción Social
Asignar número a las fincas sitas en 

calle Centro.
—Asignar número a las fincas sitas 

en avenida de Radio Juventud y ave
nida de Valdefierro.

—Asignar número a puerta de en
trada de la urbanización «Fuentes 
Claras».

—Asignar número a las fincas sitas 
en calles de Pascuala Ferié y de Felisa 
Galé.

Propiedades
Autorizar a don Julián Morcillo Ve- 

lasco para instalar veinticinco colme
nas en monte «Realengo de Peñaflor».

,—Adjudicar a don Miguel Cebrián 
Lidón un ciclomotor «Mobylette» depo
sitado en el almacén de San Gregorio.

—Aprobar la realización de los tra
bajos de demolición de tapia y cons
trucción de nuevo cerramiento en finca 
sita en prolongación de la avenida de 
las Torres.

—Idem ídem de los trabajos de mar
car y pintar con pintura de señaliza
ción al cloro-caucho en los aparcamien
tos del edificio Vía de la Hispanidad.

—Devolver a «Elmax», sociedad anó
nima, fianza definitiva constituida por 
suministro e instalación de cuatro 
radioteléfonos para la Policía muni
cipal.

—Aprobar la recepción definitiva de 
cuatro radioteléfonos para motocicle
tas de la Policía municipal y devolver 
a «Elmax», S. A., fianza definitiva cons
tituida para responder de su sumi
nistro. .

—Expedir duplicado de resguardo 
de depósito definitivo constituido por 
don Carlos Llop Villalba en representa
ción de «Redosa», sociedad anónima, 
nara responder de la instalación de 
faenado en una nave del Matadero mu
nicipal v devolver fianza definitiva 
constituida por suministro de una má
quina para el citado establecimiento.

—Ratificar anteriores actuaciones, 
seguidas para limpieza y retirada de 
escombros de dos solares de propiedad

municipal existentes en las inmediacio
nes de la plaza del Pilar. ■

—Dejar sin efecto anterior acuerdo 
por el que se adjudicaban obras de re
paración de una marquesina en el 
local de las fincas 20-22 de la calle de 
Contamina.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por la «Compañía Ibérica 
de Riegos y Golf», S. A., contra acuerdo 
denegatorio de no aplicaciones de de
ducción del 4 por 100 sobre el importe 
de las certificaciones de obra de la 
contrata de obras de ampliación del 
parque del Tío Jorge.

—Contestar en la forma que se in
dica solicitud de la Asociación de Pro
moción y Defensa de los intereses fa
miliares Nuestra Señora del Portal - 
Barrio de las Fuentes, sobre cesión 
de un terreno municipal, sito dentro 
de dicho sector, con el fin. de ubicar 
un centro de asistencia sanitaria.

—Idem ídem solicitud de la Asocia
ción de Vecinos «Tío Jorge» de cesión 
de dos parcelas sitas en la calle Gracia 
Gazulla, 3 y 5, para Comisión de De
portes de la Asociación y para local 
destinado a jubilados y pensionistas.

—Adjudicar subasta celebrada para 
contratar las obras de remodelación 
de la plaza de San Juan Bosco.

—Idem ídem celebrada para contra
tar las obras de urbanización de la 
calle Batalla de Clavijo.

—Enajenar por colindancia a don Vi
cente Garcés Fraile la finca número 29 
de Ja calle de Mayoral.

—Ratificar actuaciones seguidas por 
el señor Procurador de la Corporación 
y comparecer ante el Tribunal Supre
mo en recurso dimanante de providen
cia de apremio contra don Luis Es- 
crivá de Romaní, acordada por la 
Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia.

Gobernación
Conceder licencia municipal a la 

empresa «Construcciones De Luis», so
ciedad anónima, para funcionamiento 
de torre-grúa en la calle de General 
Mola, número 42, y en General Mola, 
número 5.

—Autorizar la suscripción de un 
ejemplar del «Boletín Oficial del Esta
do» con destino a la Dirección de Via
lidad y Aguas.

—-Procedej a la instalación de un 
semáforo en el kilómetro 4,400 de la 
carretera de Huesca, a la entrada del 
barrio de San Gregorio.

Urbanismo
Conceder licencia de obras para 

acondicionamiento de local en plaza 
de Albert Sweitzer, angular a calle 
Bolonia, a petición de «Boutiques Co
cinas», S. A.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en calle 
Asturias, número 2, a petición de Jor
ge Guillén.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local en calle Pignatelli, 
número 15, a petición de Félix Gonzá
lez García.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en Rodrigo 
Rebolledo, 36, acceso por Salvador 
Minguijón, a petición de «Banco de 
Vizcaya», S. A.

—Conceder la cancelación del aval 
bancario por derechos de licencia a pe
tición de Ernesto Muntión Valero.

—Conceder cancelación de aval ban
cario por derechos de licencia a peti
ción de Miguel Nuez Sangüesa.

—Conceder la cancelación del -; 
bancario aportado por parte exenta ■ 
derechos de licencia a petición de 
mingo Aused Lacorte.

—Conceder licencia de obras 1?.; 
construcción de vivienda unifa®^ 
en Granja Santa Engracia a PetlC 
de Francisco Lapresa.

—Conceder licencia de obras P3^. 
vienda unifamiliar en barrio de/ ‘ 
mayor a petición de Lorenzo Oliv£ 
Romance. /I aI

—Conceder licencia eje obras P ‘ 
construcción de edificio en calle ui 
números 10-12, a petición de Caí'"1' 
Sierra Vela. ■

—Conceder licencia de obras .Pj 
construcción de edificio en 
unifamiliar en partida de Cana/L 
a petición de Faustino Martínez P"1.

—Conceder la cancelación del 3 
bancario aportado por «Espuelas ' 
presa Constructora».

—Conceder la prórroga de la lie^.; 
de obras para construcción de ed'1 v 
en Cortes de Aragón, 64-66, a Pe*|C 
de Pablo Tabuenca Muñoz.

—Conceder licencia de obras re
construcción de naves industríale5 
polígono Malpica, a petición de 8 
ductos Metalest», S. A.

—Conceder licencia de obras 
construcción de edificio en calle 
te, angular a San Lázaro, a PetlC 
de José Gállego Romero.

—Conceder licencia de obras J • 
construcción de edificio para serví ; 
parroquiales a petición de la Parrón l 
de Santa Engracia.

Hacienda, Economía y FinanZ$
Aprobar las cuentas justificadas^ 

presentan: el Administrador del 
dero; Jefatura de los Servicios Ve , 
narios; Superiora de la Casa AmPl‘, 
Dirección de Arquitectura, transp^l? 
Secretario particular del limo. /'r 
Alcalde; Arquitecto Jefe de Bom^Lt 
asistencia curso; encargado del j! 
gue municipal; Jefe de la Seccid11 j. 
Propiedades; Superiora de la Cas3 
Socorro, y Gabinete de Prensa.

—Aprobar la cuenta de caud^.. 
correspondiente al primer trim.^-i. 
de 1979, que rinde el señor Deposil‘ 
de Fondos.
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Persona]
Declarar el pase a la situación i¡j 

jubilado forzoso por edad del 
municipal don Tomás Román R'Pj^ 
del técnico medio de Administ// 
especial don Enrique Usán AragÜeS\-i

—Integrar en la escala auxilia1’ r 
Cuerno de Bomberos al bombero 
José-María Ibáñez Pardos.

—Quedar enterada del pase a 
tuación de jubilado del odontólogo 
Fernando Orensanz Gutiérrez.

—Quedar enterada de las reso'1'^ 
nes adoptadas por la «Munpal», 
tud de las que se concede pens'^ 
y subsidios a los siguientes sen0^ 
don Jesús Calvo Enciso, Ascensión 
mos Abenoza, Sabina-Concepción • f 
ne Aguerri, Angeles Casorrán San 
doña Pilar Casorrán Sanz.

—Quedar enterada de la acti’9^ 
ción de la pensión concedida 3 
Julio Miguel López.

—Abonar ayudas económicas, y 
adquisición de gafas a los sig^^gii-1 
señores: doña Miguela Gimeno 
y otros.
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dm general- Xavier de Pe- 
Sain7 Ha  v° bueno: El Alcalde, Ramón 
^amz de Varanda.
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Núm. 326
Comisaría de Aguas 

del Ebro
Por ’ Ayuntamient° de Zuera es titular, 
de 1S °n otor8ada en 28 de mayo 
un mr P°k esta Cosaria de Aguas, de ^ndo 7efhamien,t0 de 32 litros por se- 
Gál]pa~ C aguas públicas derivadas del río 
destinfi’ni6^ SU término municipal, con

.e i SpÉ‘o del po,ígono in

cita dicho Ayuntamiento soli- 
cesión na301^10 de toma de aquella con
de la L.ra ^ltuar*a en el bocal del origen 
azud a^r113 de Candevania, sito en el 
Previo n Camarera sobre el río Gállego, 
dad rh DnVeni° suscrit0 Por la Comuni- 
vania 'egantes del término de Cande- 
de nupl-í*11 presenta el titulado proyecto 
tecimion? captac‘ón de aguas para abas- 
Pillm, (7° 3 polí8ono industrial «El Cam- 
septíemhrl3^023?^ suscrito en Zaragoza y 
Caminos do^p1979 ^°r el In8eniero de 
yas obra C °n fausto Comenge Ornat, cu- 
fases. S 3 ejecutar se dividen en dos

a ,a c^ni3 /3se’ que reco§e las relativas 
abasteciL3C1On’ reserva y enlaces para el

Seen ^'ent0 actual> y
y acondir^ f3Se’ relativa a las de mejora 
devanh amiento de la acequia de Can- 

Las oh?^150.516"?1, eiecución.
en la dpr"S.-x 3 Primera fase consisten 
Previo -,o1VjC-IOn s’mPle por compuerta, 
de tomfldl e'onamiento del aliviadero 
decían/ v n 6 ?Zud de Candevania y Can- 
depósito ,»° i *ícción por canal hasta el 
de 1.5nn , ‘ gu*ador circular, descubierto, 
20 metros cúbicos de capacidad, de 
fundidad. unia^3^1,0 / 5 metros de pro- 
dueta dé ?.ld-° p°r tuhería a próxima ar- 
*Os §runo< t SiPirac*°n Para conexión con uXasd^Obombas
en la limnio, 3 segunda fase consisten 
secciones r;- Z3zy acondicionamiento de 
cación de sÁtClÓn de Pendientes y rectifi- 
tamiento de arregl° de taludes, tra- 
? barranco sS en C1 acueducto sobre 
ducto sobre Al k°' sust,tución del acue- 
y revestimiento díT00 de Valdefarrera 
de 125 metros na acequia en un tramo 
para abastecim’i aguas, arr¡ba de la toma 

Ambas fases ent°ade la fase Primera, 
memoria v ni quedan reflejadas en la 
calculos y detalk? • pr°yecto con los 

Lo que se tecmcos necesarios, 
conocimiento nume p.ub1,co para general 
?5ren pcriud’ioSendo quienes se consi- 

por escSo0? C°n ,esta Petición di- 
nenfes ante esto aclamaciones perti- 
ante la Alcaldía Comisaría de Aguas; o 
también se evn 1 co1rrespondiente en que 
dentro del E"^31 PÚblico este anuncio, 
C?ntados a nart?, treinta días hábiles, 
c* “Boletín Ofm; i d6j Publicación en 
?.quella d= la Provincia, o de 

,.Va™=nte,PSC7‘6na.c" = Alcaldía. respec- 
de, manifiesto C uranm el cual estarán 
alas horas háhileeeXpeíiente y Proyecto, 
Comisaría de a /' en*as oficinas de esta 
^oIa> número ?RU7S (paseo del General 

Zaragoza 8 d? S°Za)' 
Comisario [efP i e.nero de 1980. — El 

Jele, José I. Bodega.

Núm. 323

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

y Energía
Autorización- administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 50 KVA y su acometida a 
15 KV (AT 199-79).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20, de 
octubre, sobre autorizaciones de ins
talaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por don Antonio Sagarra de 
Moor (San Vicente Mártir, 4, Zarago
za)', para estación transformadora de 
intemperie y su acometida aérea, si
tuada en término municipal de Zara
goza, antigua carretera del Aeropuer
to, kilómetro 2,700, a la altura del 
kilómetro 72,850 del Canal Imperial de 
Aragón, torre Sagarra, destinada a su
ministro de energía eléctrica para al
macenes y vivienda del propietario, 
con potencia eléctrica y demás carac
terísticas técnicas que se detallan, se
gún proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Mariano D. Moreno Cas
tillo, en Zaragoza y septiembre de 
1979, con presupuesto de ejecución 
de 832.742 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de 

hormigón y equipada con un transfor
mador trifásico de 50 KVA, de 15-0,380
0,220 KV. . ,

Acometida: Línea eléctrica aerea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
238 metros de longitud, formada por 
tres conductores de LA-30 sobre apo
yos de. hormigón.
' Zaragoza, 11 de enero de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 324
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y con el artículo 9.°-2 de la 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones ,en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 10 de su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública el proyecto de 
la siguiente línea eléctrica, para la que 
se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 227-79.
Tensión: 15 KV.
Origen: SET Figueruelas.
Término: Circuito a 15 KV de la 

línea Ensanche-Figueruelas.
Longitud: 180 metros.
Recorrido: Término municipal de Fi- 

gueruelas. ,
Finalidad de la instalación: Susti 

tuir a la línea Grisén-Figueruelas.
Presupuesto: 1.173.113 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por escrito 
y triplicado, en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria en Za
ragoza (General Franco, 126) en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 12 de enero de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 332

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro 

cedimiento de apremio número 1.228 
de 1978, seguido contra «Club Onix» 
(Ramona Landa y otro), por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un gabanero de salón. Valorado en 
12.000 pesetas.

. Una mesa redonda, de mármol, para
salón. Valorada en 5.000 pesetas.

Un mueble castellano. Valorado en 
8.000 pesetas.

Un sofá. Valorado en 10.000 pesetas.
Dos sillones de orejeras. Valorados 

en 8.000 pesetas.
Una mesita de centro. Valorada en 

3.000 pesetas.
Una mesa libre. Valorada en pese

tas 4.000.
Un mueble librería. Valorado en 

20.000 pesetas.
Un televisor marca «Anglo». Valo

rado en 18.000 pesetas.
Dos sillas y una mesita de cuarto 

de estar. Valoradas en 7.000 pesetas.
Una cocina mixta, marca «Balay». 

Valorada en 8.000 pesetas.
Un frigorífico marca «Fagor». Valo

rado en 5.000 pesetas.
Una lavadora automática, marca 

«Balay». Valorada en 18.000 pesetas.
Un sofá de dormitorio. Valorado en 

6.000 pesetas. •
Una mesita de centro. Valorada en 

3.000 pesetas.
Un armario de tres cuerpos, de dor

mitorio. Valorado en 16.000 pesetas.
Un comodín. Valorado en 5.000 pe

Dos sillones y una silla. Valorados 
en 7.000 pesetas.

Total, 163.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Calvo Sotelo, 11, bajo la custodia 
dé Fernando de la Cuelva Vázquez, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra

M.C.D. 2022



108 BOLETIN OFICIAL

bajo el próximo día 22 de febrero, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 333
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.325 
de 1978, seguido contra Jesús Caude- 
villa Ramo, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Una vitrina frigorífica expositora, 
conservadora de alimentos, para re 
postería y confitería, en acero inoxida
ble y cristal, de unos 3’40 x 1 x 1’20 
metros aproximadamente, con cinco 
puertas, de la casa «Hermanos Cata
lán», de Zaragoza, sin número visible, 
con compresor y motor eléctrico aco
plados y todos sus accesorios, com
pleta; en 80.000 pesetas.

Una caja registradora de moneda, 
eléctrica y funcionando también a 
manivela, marca «National», de la casa 
«NCR», tipo C-86-45-50-CS, a 110-130 vol
tios, de 100 vatios, núm. 16-7966381, 
para cobro máximo en una sola vez 
de 999'90 pesetas; en 10.000 pesetas.

Una balanza automática, de mostra
dor, en acero inoxidable, de 3 kilos 
de fuerza, marca «Dina», modelo 
BO-21-41-61, número 3.664, con todos 
sus accesorios, completa, nueva; en 
15.000 pesetas.

Una balanza de mostrador, en acero 
inoxidable, de 10 kilos de fuerza, marca 
«Berkel», modelo EB, núm. 35.555, con 
todos sus accesorios, completa; en 
18.000 pesetas.

Una caja de caudales, empotrada en 
la pared, marca «Jasa», sin número 
visible, de unos 0’50 x 0’30 metros 
aproximadamente; en 5.000 pesetas.

Un molino para hacer pan rallado, 
industrial, eléctrico, trifásico, marca 
«P. Prat», tipo B, núm. 16.553, com
pleto; en 12.000 pesetas.

Una cámara frigorífica, de obra, con 
una puerta, marca «Reseza», sin nú
mero visible, con todos sus elementos, 
completa; en 75.000 pesetas.

Total, 215.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en paseo de Cuéllar, 11, bajo la cus
todia de Justa Morales Gracia, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 22 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju- 

' dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad-’ 
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 335
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 69 de 
1978, seguido contra Alfonso Canfrán 
López, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los inmuebles que a con
tinuación se expresan:

Solar edificable, sito en carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, 
de 864 metros cuadrados, sin número 
de gobierno. Inscrito en el tomo 1.106 
del Registro de la Propiedad de Ateca, 
libro 63 de Ariza, folio 85, inscrip
ción 1.a Valorado en 400.000 pesetas.

Solar edificable, sito en carretera 
de Madrid a Francia por La Junquera, 
sin número de gobierno, de 300 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo tomo 
que el anterior, folio 88, finca 5.829, 
inscripción l.“ Valorado en 120.000 pe
setas.

Nave comercial en el paraje «El Mo
linillo», en la margen derecha de la 
carretera de Madrid a Zaragoza, kiló
metro 191'600, destinada a almacén, 
de 673'92 metros cuadrados de exten
sión, de la que forma parte un local 
edificado sobre ella, para uso secun
dario, de 45 metros cuadrados, y la 
superficie del solar sin edificar es de 
126'08 metros cuadrados. Le corres
ponde una participación en relación 
al valor total del inmueble de 96 %. 
Es el local número 2 de la finca 6.371. 
Inscrita al folio 213 del tomo 1.148, 
libro 67 de Ariza, inscripción 2.a Valo
rada en 2.000.000 de pesetas.

Total, 2.520.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala 

audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitado- 
reS:

l .° Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica

ción. Caso de no haber postor en 
expresadas condiciones mínimas en , 
primera licitación se abrirá a c0 _ 
nuación la segunda licitación sin 
jeción a tipo, y en ella se hará 
dicación provisional de los bienes , 
mejor postor, que deberá deposi 
en el acto el 20 por 100 del 
de la adjudicación. El deudor 
en el acto liberar los bienes o P 
sentar persona que mejore la postiu 
hecha.

3 .° Que se han suplido los tít^0: 
de propiedad de las fincas sacada^, 
subasta por la correspondiente cenj 
cación del Registro de la Propi^ 
debiendo entenderse que todo 
dor acepta como bastante la tita 
ción de las fincas, y que las cal^^ 
gravámenes anteriores o preferen1 ' 
si los hubiere, continuarán subsis^^ 
tes, aceptándolos el rematante, 
cual quedará subrogado en la r - 
ponsabilidad derivada de los 
sin destinarse a su extinción el P* 
ció del remate.

Y hallándose la empresa deudora 
ignorado paradero se inserta el P(¡, 
sente en el «Boletín Oficial» para í10 
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de e^í 
de 1980. — El Magistrado, Benja’11 
Blasco. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 336

Don Benjamín Blasco Segura, Ma^'j 
trado de Trabajo de la núrner0 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

cedimiento de apremio número 
de 1978, seguido contra «Tapic^’j 
Vidal», S. L., por débitos de Scgun^. 
Social, he acordado la venta en V 
blica subasta de los bienes que a c 
tinuación se expresan:

Un camión marca «Pegaso», 
«Comet-CapitQné», matrícula Z-106-1 
Valorado en 390.000 pesetas.

Se halla depositado en el polfé0^ 
Alcorz, kilómetro 7, Cuarte de Hue1"^. 
bajo la custodia de Jesús Vidal Q"1.; 
nez, donde puede ser examinado 11D “ 
mente.

La subasta se celebrará en la 
audiencia de esta Magistratura de U. 
bajo el próximo día 22 de febre 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudicac* 5 
provisional de los bienes subasta0^ 
al mejor postor que cubra el 50 
de la tasación y deposite en el 
el 20 por 100 del importe de la 
dicación. Caso de no haber posto1" , 
las expresadas condiciones míniá1 J 
en la primera licitación se abrir» 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se hará 
judicación provisional de los bienes 
mejor postor, que deberá depos1*1, 
en el acto el 20 por 100 del imp0^ 
de la adjudicación. El deudor pve5. 
en el acto liberar los bienes o P.) 
sentar persona que mejore la postn 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de 
de 1980. —- El Magistrado, Benjuí11 
Blasco. — El Secretario, (ilegible)-
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Núm. 338
Don Benjamín Blasco Segura, ,Magis- 

trado de Trabajo de la número 1 
ae Zaragoza y su provincia;

rpa-aC® saber: Que en mérito del pro- 
dP Sao1110 d.e aPremio número 3.322 
CuiL/9, contra Víctor Ortillés 
Si ’ P°r debitos de Seguridad So- 

ac°rdado la venta en pública 
asta de los bienes que a continua 

cion se expresan:
dpSachormigonera marca «M-Z», mo- 
canmiá ^0IL m?tor de gasolina y una 
48 0nn 'dC de 160 litros. Valorada en *to.uuu pesetas.
delo1%h0rmig0nera marca «M-Z», mo- 
contrim?AOr de gasolina y una 
60 ooo naí litros. Valorada enuv.uuu pesetas.
motor v!brad°r . tipo «Tenoflex», con 
tas 45 0*00 gas°bna- Valorado en pese- 

metáncoH^^ Uneales de encofrado 
Valoradóc^6 de interior.

Un 6n v0-000 pesetas" 
tálico-rón^10 lneal de encofrado me
setas 8 000°’ de 1’20' Val°rado en pe-

Taleí' ?Í 000 Pesetas.
en Baltasarnr s - hallan depositados 
día de Ma L Graciáti, 1, bajo la custo- 
den ser pJla •^'va Ortillés, donde pue-

L examinados libremente. 
audienrÍA?a se alebrará en la sala 
bajo pi a, - esta Magistratura de Tra- 
a las dípJ31OXImo día 22 de febrero,

Tien 10ras de su mañana, 
licitación^ carácter de única, con dos 
Provisional' f6 íará adjudicación 
al meior ct os bienes subastados 
de la que cubra el 50 %
el 20 por iCnnnayi deposite en el acto 
dicación r 0 del importe de la adju- 
las exorne^0 de no haber postor en 
ea la nHSdas ^condiciones mínimas 
ContinuaciAnr? hcdación se abrirá a 
?ujeción n0?- a segunda licitación sin 
■íadicación n™0'- y en. eda se hará ad- 
raejor noc+ U)visi°nal de los bienes al 
en el acio °ir'anUe deberá depositar 
de la adiiid¿ 29 ,P°r 100 del importe 
cn el -irl(1 d cación. El deudor puede 
sentar perso SCrar los. bienes o pre
hecha. 0 a que mejore la postura

1980 a 12 de enéto
Blasco __ ci/L Magistrado, Benjamín 

t-1 Secretario, (ilegible).

Núm. 395
Magistratura de Trabajo 

número 2
Cédula de citación

P°r el nmo^s^fi6111^» de lo acordado 
baJo en autos Magistrado de Tra- 

21.447 ¿ X"1?8 bajo el nú'
Relegación Provi n929i l,ns^dos por la 
Ra «Exlocosar lnc¿al de Trabajo, con- 
Randosc la 2' "°bre crisis. Y encon- 
gnorado parala presa , demandada en A^Parezca ^6^ s! e cita para que 
sta Magistnto a iSaÍ? audiencia de 

^-a del Pi^ de Trabajo (sita en 
aReto de asktir df esta capital) al 
]Ue tendrá hiaAU acto de juicio 

1980- a las n8nr t1 día 5 de febrero 
Sr ■ no coS ho-ras- advirtiéndole 
rpAkUlct° a QUJ faciere le parará el 
recho. que hubiere lugar en De-

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Exlocosa» se inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 11 de enero de iy«u. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 396 .

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nu
mero 21.302 de 1979, a instancia de 
Luis-Javier Allué Torrecilla, contra 
Fernando Pallás Miguel («Restaurante 
Brando»), en reclamación de despido, 
y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 7 
de febrero de 1980, a las once tremt i 
horas, adVirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
Fernando Pallás Miguel («Restaurante 
Brando») se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 11 de enero de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 251

Magistratura de Trabajo 
número 3

D. Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 18.079
80 de 1979, a instancia de Alfredo Ondi- 
viela y otro, contra Miguel-Angel Mesas 
Cano (Centro Nacional de Oposiciones), 
sobre contrato de trabajo, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por don Alfredo Ondiviela Ba
ilarín y don Manuel Ramírez Sánchez, 
contra Miguel-Angel Mesas Cano (Centro 
Nacional de Oposiciones), debo condenar 
y condeno a la demandada a satisfacer a 
los actores las siguientes cantidades: A don 
Alfredo Ondiviela Bailarín, 148.666 pese
tas, y a don Manuel-Ramírez Sánchez, 
70.287 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recursos de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo den
tro del plazo de cinco días, a partir de 
la fecha de su notificación, manifestán
dose el Letrado que ha de formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada deberá 
acreditar, al tiempo de formalizar el re
curso, haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas de esta Magistratura la canti
dad objeto de la condena, más el 20 por 
100 de la misma. Igualmente se acreditará, 

. al tiempo de su formalización, haber de
positado la cantidad de 250 pesetas en la

ra en la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notitica- 
ción al demandado Miguel-Angel Mesas 
Cano (Centro Nacional de Oposiciones), 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 252
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia; ' .
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 16.541 
de 1979-3, a instancia de María del Car
men Escacho Briz, contra José-Luis Eche
varría Gil, sobre contrato de trabajo, se 
ha dictado sentencia cuya parte disposi- 
tica dice:

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por doña María del Carmen 
Escacho Briz, contra José-Luis Echeva
rría Gil, debo condenar y condeno a la 
demandada a satisfacer a la actora dona 
María del Carmen Escacho Briz la can
tidad de 107.156 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo den
tro del plazo de cinco días, a partir de 
la fecha de su notificación, manifestán
dose el Letrado que ha de formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada de
berá acreditar, al tiempo de formalizar 
el recurso, haber depositado en el Ban
co de España y en la cuenta corriente 
de fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de esta Magis
tratura la cantidad objeto de la condena, 
más el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
su formalización, haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura en 
la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja. . ,

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Firmado y rubri
cado). . . , . ..f

Y para que conste y sirva de notih- 
cación al demandado José-Luis Echeva
rría Gil, por encontrarse en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto cn 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 254
Don Heraclio Lázaro Miguel. Magistrado 

de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
19.334 de 1979-3, a instancia de Angeles 
Romera Ibáñez, contra Miguel Bastos Ba
rragán, sobre contrato de trabajo, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Angeles Romera Ibáñez, con
tra Miguel Bastos Barragán, debo conde
nar y condeno a la demandada a satis
facer a la actora la cantidad de 130.617cuenta corriente denominada «recurso dej 

suplicación», abierta por esta Magistratu-
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pesetas, más el 10 por 100 en concepto 
de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo den
tro del plazo de cinco días, a partir de 
la fecha de su notificación, manifestán
dose el Letrado que ha de formalizarlo. 

Si recurriere la parte demandada de
berá acreditar, al tiempo de formalizar 
el recurso, haber depositado en el Ban
co de España y en la cuenta corriente 
de fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de esta Magis
tratura la cantidad objeto de la condena, 
más el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
su formalización, haber depositado la can
tidad de 250 pesetas en la cuenta corrien
te denominada «recursos de suplicación», 
abierta por esta Magistratura en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Firmado y ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado Miguel Bastos Barra
gán, por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, He- 
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 255

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do ejerciente de la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su 

provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura ba
jo el número 1 de 1980, seguidos a ins
tancia de don Joaquín Cubero Valero, 
contra «Unión de Consumidores Arago
neses», S. A. («Unconar»), en reclama
ción por crisis, con fecha 2 de enero de 
1980 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice así:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con-' 
tra «Unión de Consumidores Aragone
ses», S. A. («Unconar»), procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 75.000 
pesetas de principal, según sentencia de 
fecha 20 de noviembre de 1979, más la de 
15.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos. Lo mandó y firma Su Señoría. 
Doy fe. — Ante mí.» .

Y encontrándose la ejecutada «Unión 
de Consumidores Aragoneses», S. A. f«Un
conar») en ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de enero de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, Ben
jamín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 392

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas por 
esta Magistratura a instancia de Ma
nuel Ruiz Casado, contra «Procrea», 
S. A., con domicilio en Zaragoza (calle 
Pradilla, núm. 21), en autos ejecutivos 
número 2.078 de 1978, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, tér
mino de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Una fotocopiadora marca «Olivetti», 
de 220 voltios, 1.100 vatios y de 50 Ha.

Cuatro mesas de despacho, de dife
rentes colores, marrón claro, marrón 
oscuro.

Una máquina de escribir, marca «Oli- 
vetti-Línea 98», núms. 1319612 y 1407324.

Dos sillones y cinco sillas, de color 
marrón claro.

Un armario «Kemet» y dos ficheros 
de la misma marca.

El derecho de traspaso del local sito 
en calle Pradilla, 21, y cuyo contrato 
consta en acta.

Han sido valorados por perito tasa
dor en la cantidad de 234.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en poder del depositario Fran
cisco'Ruano Sarria, con domicilio en 
calle Jordana, núm. 19.

El acto de la primera subasta ten- 
•drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 21 
de febrero, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 28 de febrero, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 13 de marzo.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a- los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones dé la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar

en todo lo demás a lo dispuesto 
Ley de Enjuiciamiento Civil y.^ 
textos legales de pertinente aplics^

El presente edicto seryirá de 
cación en forma para la empresa aP 
miada.

Zaragoza a 11 de enero de l^1 
El Secretario, (ilegible).

en t 
Ley 
text

El 
caci 
mia,

Z;
El !

Núm. 393
Subasta

En virtud de lo dispuesto P?r3 
limo, señor Magistrado de Traba]0; 
providencia de esta fecha dictada, 
las diligencias de apremio segy‘-: 
por esta Magistratura a instanc10
José Gutiérrez García, contra 
ciones y Procesos», S. A., con don110, 
en Zaragoza, en autos ejecutivos ; 
mero 150 de 1978, por el presen^0 ; 
sacan a pública subasta los bie. 
embargados en este procedimiento'., 
la forma prevenida por la Ley, tér^ 
de ocho días y precio de su tasaclL 
cuya relación circunstanciada eS ’ 
siguiente:

Tres sillones color verde; una U 
de despacho, color marrón, de 2 .. 
tros; dos sofás color verde, y un 5,1 
de despacho, color negro. "

Han sido valorados por perito 
dor en la cantidad de 50.000 pese¡13

Los bienes se encuentran depO']. 
dos en poder de Maximino Pérez y 
nova, con domicilio en polígono de 
gullada, núm. 58. '

El acto de la primera subasta 
drá lugar en la sala de audienc'a ,f 
esta Magistratura de Trabajo (sita i| 
la plaza del Pilar, núm. 2) el dia.!; 
de febrero, y en caso de resultar 6 ¿I 
desierta y no ser ejercitado P0'y 
ejecutante el derecho otorgado L 
el artículo 1.504 de la Ley de 
ciamiento Civil, se señala para Ia > 
gunda subasta el día 28 de febreí*•, 
en el supuesto de resultar iguah^y 
desierto este segundo remate, sin na, 
uso de la facultad conferida 
artículo 1.505 del Cuerpo legal ci*a 
se señala para la tercera subasta 
día 13 de marzo. ,

Las tres subastas se celebrarán- ;1 
su caso, a las once horas ,de Ia 
ñaña, previniéndose: .^1

Que para tomar parte en las 
deberán los licitadores consignar "y 
viamente en la Mesa de esta 
tratura el importe del 10 por 
efectivo de la valoración, no adm'1 L 
dose en la primera subasta pos^p 
inferiores a los dos tercios de la vy 
ración, ni en la segunda las Q116:^ 
cubran los dos tercios de la tasaC* . 
rebajada en un 25 por 100. Si se 
a tercera subasta, que saldrá sin 
ción a tipo, y hubiere postor que n*’p 
ca las dos terceras partes del tipn yi 
sirvió de base para la segunda suba p 
y que acepte las condiciones y 
misma, se aprobará el remate. Si ( 
llegase a dichas dos terceras Pa'y 
con suspensión de la aprobación 
remate se hará saber el precio 0 
cido al deudor, el cual, dentro de $ 
nueve días siguientes, podrá pagal o' 
los acreedores, librando los bien^'y 
presentar persona que mejore la Lt 
tura, haciendo el depósito que prev’r6t’ 
la Ley; que el remate podrá bac^y 
en calidad de ceder a tercero;
se admitirán posturas que no re1''.'^ 
los dichos requisitos, debiéndose e»
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Lev^u0 c0 •d®n?ás a 10 dispuesto en la 
textos lpa^1^3011611^0 CivU V demás 
textos legales de pertinente aplicación. 
caciánpn8?16 ed,Ct0 servirá de notifi- 
^on en forma para la empresa apre-

E^SerrA?3 3 de enerO de 1980- ~ 
c-1 Secretario, (ilegible).

Núm. 394
D^rad^>maA° Guerrero- Magis- 

de 7nr C Trabajo de la número 4 
ue Zaragoza y su provincia; 

dos^n Pe?61™Qde en autos tramita- 
mero 17il? Magistratura bajo el nú- 
Sación Lde 1?¿9’ en re- 
Juan-Fran • 6 c^ltldad. a instancia de 
contra Rn?8? iR£yo ícente y otro, 
de Pedmla dad de Montes 
ha dictado inC°a f-echa 11 de enero se uictaao la siguiente 
biendoVs1dnCÍa; 7 Dada cuenta: no ha
dada se CItada ¡a empresa deman- 
Para ' hnv spende" actos señalados 
Para h pa I .sena*andose nuevamente 
P^ximo dh'^dpM6 108 mismos el 
•reinta b S 5 de. febrero, a las diez 
c°n las nH38, ,citandose a las partes 
iegales advertencias y prevenciones 

fe. —X firma Su Señoría; doy 

dada en°?GnandSse la empresa deman- 
el prescnm Orad? Paradero se inserta 
,a ProvinHn“ Cl <<Boletín Oficiah> dc 
cación de pai? qPe sirva de notifi- 
Sociedad 7Íov,dencia a la demandada 
Pedrola. omunera de Montes de 
^1980 ma*?g0.za a H de enero 

^''io Mohíl Migrado de Trabajo, 
gible). nS1 — E1 Secretario, (ile-

-ito *
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(sita |
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iin Ü?f
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. ADMINISTRÁCION 
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e Primera Instancia
Núm. 96

JUZGADO NUM. 3

§istr¿?oU1Juer^^ -Marquínez, Ma- 
del número Va i^^ra instancia 
*oza Y su p^rd¿o,a ciudad de Zara-

nú£ 10 ^ordad^en^M0- cumpUmien- 
auinero 1.170 de 107q  L'U’c 1° ejecutivo 
aneia de «Promn^9-6' Seguido a ins-- 

p^s Aída», s a *°nes y Financiacio-
’ Ocurador señor epye5entada por el 

don Víctor Mndl|és Aborda, 
°tros, se anuncia M°nlat Romco y 
ÍnJ>riInera sub-isH 3 ]VCPta en pública ’oego se dirán a ade los bienes que 
,i este Juzgado1 tendrá lugar

nose^^^—s

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; cl remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de don Víctor Monlat Romeo, 
con domicilio en Cariñena (calle Her
mana Matilde, núm. 19), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un tractor marca «Caterpillar», de 
105 CV, con bastidor núm. 362.214; en 
550.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de enero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 360

' JUZGADO NUM. 4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiñá y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 189-A de 1979, a instancia 
del Procurador señor Barrachina Ma
teo, en representación de «Arena 
Sport», S. A., contra «Ecomán», S. A„ 
y don Angel-Luis Rodríguez Anzoleaga; 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta,, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos los que figuran en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia núm. 174, 
de fecha 2 de agosto de 1979, número 
de referencia 6.472.

Zaragoza a diez de enero de mil . 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 361

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de ’a 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menoi

cuantía número 1.358-A de 1978, seguido 
a instancia de «Maquinaria de Eleva
ción», S. A., representada por el Pro
curador señor Juste Sánchez, contra 
don José-Luis Naveiras, Meizoso, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 6 de febrero de 1980, 
a las diez horas, bajo las condicionen 
siguientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en 
La Coruña, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Seat 127», tres 
puertas, matrícula C-0157-M; en pese
tas 295.000.

Zaragoza a diez de enero de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

,Núm. 363
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de febréro 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía seguido al 
número 208-A de 1979, a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, en 
representación de don Luis Royo Ca
talán, contra don Francisco Ferrando 
Ade, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de, títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El piso primero C, en la segunda 
planta alzada, de 112 metros cuadra-
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dos, que linda: al frente, con caja de 
escalera; a la derecha entrando, con 
la calle Concepción; a la izquierda, 
con patio de luces interior y casa nú
mero 26 de la calle Miguel Servet, y al 
fondo, con casa número 26 de la calle 
Miguel Servet. Tiene una participación 
de 3 por 100 en el solar y demás causas 
comunes, y es parte integrante de una 
casa sita en Zaragoza (calle Miguel 
Servet, núm. 24, angular a la calle de 
la Concepción); en 1.250.000 pesetas.

Zaragoza a diez de enero de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 401

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas seguido en este Juzgado con 
el número 3.766 de 1978, sobre daños 
de circulación, por la presente se cita 
a Angel Lázaro Moreno, con último 
domicilio en Valencia (calle San Vi
cente, núm. 18) y en la actualidad en 
ignorado paradero; a Henri Caimels, 
con último domicilio en Castes Tam 
(Francia), rué 11 Place Stult, y en la 
actualidad en ignorado paradero, y a 
Michael R. Hartsfield, de 22 años de 
edad, Cabo de las Fuerzas Aéreas de 
Estados Unidos,~con último domicilio 
en Zaragoza (Base Aérea, sector Sur) 
y actualmente en ignorado paradero, 
para que el día 15 de febrero, a las 
once horas, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de asistir al corres
pondiente juicio de faltas, previnién
doles que deberán hacerlo con todas 
las pruebas que tengan y que si no 
comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en Derecho.

Zaragoza a catorce de enero de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 400

JUZGADO NUM. 6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Oue para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 91 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Adiego 
Hermanos», S. L., representada por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, contra 
«Tratamientos del Cinc», S. A., de Hos- 
pitalet de Llobregat, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 

venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un portapaquetes marca «Interna
cional»; en 10.000 pesetas.

Una báscula sin marca visible, hasta 
5 kilos; en 8.000 pesetas.

Total, 18.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de febrero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder de la entidad demandada.

Dado en Zaragoza a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 402
CALATAYUD <

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado de distrito de Calatayud;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
508 de 1979, por lesiones y daños en 
accidente de circulación, seguido en 
virtud de diligencias previas número 
206 de 1979, del Juzgado de instrucción 
de este partido, se ha dictado la si
guiente sentencia cuyo tenor literal, 
es el siguiente:

«Sentencia. — En Calatayud a 22 de 
diciembre de 1979. — Vistos por el 
señor Juez sustituto del Juzgado de 
distrito, don José-Vicente Bendicho Va
gue, los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, y de otra, 
como denunciante, diligencias previas 
número 206 de 1979 del Juzgado de 
instrucción del partido, siendo denun
ciados Pedro Miranda Mateo y Angel 
Mediel Modrego, por lesiones y daños 
en accidente de circulación...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Miranda Mateo a la pena de 
1.000 pesetas de multa, indemnización 
a don Angel Mediel Modrego en la 
cantidad de 55.000 pesetas por los 
daños sufridos en el vehículo de su 
propiedad y al pago de las costas del 
juicio.

Declaro la libre absolución de Angel 
Mediel Modrego por no ser sus hechos 
constitutivos de falta alguna.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Vicente 
Bendicho.» (Rubricado).

Publicación. — La anterior sent 
ha sido leída y publicada por el _ 
Juez, que la suscribe estando cele ■ 
do audiencia pública, por ante 
Secretario, en el mismo día de • 
cha, de que doy fe. — José 
(Rubricado). 3 J

Y para que conste y sirva -de 
ficación al denunciado Pedro Mn*. 
Mateo, actualmente en ignorado r 
dero, mediante su publicación a 
«Boletín Oficial» de la provin<3avl 
pido la presente en Calatayud a Q J 
de enero de mil novecientos ocn , 
El Secretario, José Béseos. . 3

Núm. 378
PINA DE EBRO

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas fi

ante este Juzgado bajo el núme . 
de 1979, sobre imprudencia con .. 
se ha dictado la sentencia cuyos 
bezamiento y parte dispositiva 
así;
. «Sentencia. — En Pina de J^'V 
í 1 de éncró de i 980. — El seno^ J 
Fermín González García, Juez 9* ; 
trito con prórroga de jurisdic^V. 
este Juzgado de Pina de Ebro, 
do visto y oído las actuaciones i1'-., 
ció verbal de faltas sobre imprU^J 
con daños, seguido entre el Mi^ p? 
fiscal, en ejercicio de la accio*1 J 
blica; Red Nacional de los Ferr°r 
les Españoles, representada P; 
Procurador de los Tribunales don 
Velasco Callizo, como denun^,¡< 
perjudicada, y Joseph Gómez, 
de Perpignan (Francia) y con 
cilio desconocido en España, 
denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y
a Joseph Gómez, como autor 
sable de una falta de imprP^J 
simple con resultado de daños, ¡; 
pena de 2.000 pesetas de 
demnización a la Red Nacional o ,|[ 
Ferrocarriles Españoles en la j p 
dad de 5.376 pesetas y al pago 
costas causadas en el presente

Así por esta mi- sentencia lo P1 ¿c 
ció, mando y firmo. — FermiP 
zález García». ,.J

hll*Publicación: Dada, leída y P^- • 
da fue la anterior sentencia 
señor Juez, que la dictó, halD’p . 
celebrando audiencia pública, 
día de su fecha; doy fe. — J. ”e (i

Y para que sirva de notificaci^' 
forma al condenado Joseph 
mediante su publicación en el 
tín Oficial» de esta provincia, 
la presente cédula en Pina de.^ii 
a once de enero de mil novepL 
ochenta. — El Secretario, J.
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